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GOBIERNO DE LA
CIUDAO DE MÉXICO

PROCURADU RiA AT4 BIT}'TAI. Y DEL ORDE ]'ÁT{IET'TO
TERRITORIAL DE I.A CIUDAO DE TÉXICO

SUBPROCURADURIAAMEITNTAL, D€ PROTECCIÓN Y

BIENESTARA TOS ANIMATIS

Expediente: PAOT-2020-2852-SP A-2202

No. Fol¡o: PAOT-05-300/200- -2027

RESOLUCIÓN ADMI iIISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a Los An¡mates de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y xll, 6
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,21,27 tracci'n Vll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y det ordenamiento Terr¡torial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-2852-SPA-2202 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los s¡guientesi--

ATITECEDE TES

Se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se h¡c¡eron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(.. -)Tiene o un perro de oprox¡modomente un oño y medio al cuol todds los moñonos soco de su domicilio
y omorra o un órbol con uno codeno ton corto que no puede n¡ sentarse (...) no le proporc¡ono ol¡mento,

oguo ni nodo con que se protejo del cl,mo (....,) [hechos que t¡enen lugar en Cam¡no Andador Huizachito,
manzana 14, lote 126, colonia Lomas de Vista Hermosa, Alcatdía Cuajimalpa de Moretosl 1...).

ATENCIóT{ E INVESTIGACIóN

Para [a atención de ta denunc¡a presentada, se real¡zaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entat y del Ordenamiento ferritor¡at de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIóN Y DIsPos|cIoT{Es JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y deLOrdenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establec¡do
en el artículo u, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facultad de ¡nstaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para el cumplim¡ento de tates f¡nes.

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere a[ maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en el
inmueble locatizado en Camino Andador Hu¡zach¡to, manzana 14, lote 126, colon¡a Lomas de Vista Hermosa,
Alcaldía Cuajimalpa de Morelos.

w

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males
cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho u

pel¡gro la vida del animalo que afecte su bienestar
ta intemperie, cu¡dados médicos requeridos y aloja

de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

omisión que pueda ocasionar dolor, sufr¡miento, poner en

, privarlo de aire, luz, aLimento, agua, esp abrigo contra
miento adecuado acorde a su espec¡e.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Procuraduría ltevó a cabo una visita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo estabtecido en e[ artículo 15

BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Ent¡dad, ditigencia durante la cual se constató lo s¡guiente:

. La presencia de un ejemplar canino macho, de la raza comúnmente conocida como p¡tbull, que
responde aI nombre de "Danger", de nueve meses de edad.

o Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas
son fác¡lmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su cintura detrás
de las costitlas al ser visto desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.

. Lugar de alojamiento. El ejemplar can¡no se encontraba en el espacio públ¡co, atado a una correa
metática con una long¡tud aproximada de 1.5 metros; dicho sitio se observó limpio, sin heces u orina,
de igual manera cuenta con una casa de madera para perro cubierta con lonas de plástico, la cual le
permite protegerse de las inclemencias de[ t¡empo.

o Agua y Alimento. Se advirt¡eron dos recipientes a libre dispos¡ción, uno de ptástico que contenía agua
limpia y otro metál¡co con alimento cons¡stente en caldo de polto, el cual a decir de la persona que
atendió al personal actuante, es proporcionado tres veces al día.

. Coñportamiento. Mantiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agres¡ón, asimismo
permite el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata; en este sent¡do no se

detectó que presente signos de estrés o aislamiento.
. Condición de salud. No presenta les¡ones ev¡dentes el ejemplar canino; no obstante, se le exhortó a su

persona propietaria a brindarle atenc¡ón méd¡ca, med¡ante elesquema de vacunac¡ón de acuerdo a su
edad, para reforzar su s¡stema inmunológ¡co a fin de ev¡tar enfermedades graves y potencialmente
mortates.

ligura l. Ejemplar canino de¡runciado.

Derivado de lo observado se realizó la siguiente recomendación:

. Retirar del espacio público al ejemplar canino motivo de denuncia y reubicarlo al inter¡or de4la

vivienda.

En seguim¡ento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría
reconocimiento de hechos con ta finatidad de dar seguimiento a la obse

cual se constató que el ejemplar canino motivo de denuncia aún se
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respecto, se notificó el of¡c¡o PAOT-o5 -3OOl2OO937 -2O2l,lo anterior con la finatidad de hacer del conocimiento
de ta persona prop¡etaria del animal de compañía las obligaciones a cumpl¡r de conformidad con la Ley de

Protección a tos Animates de [a Ciudad de Méx¡co.

Figura 2. visla del ejempla¡ ca¡ino motivo de denuncia-

En segu¡m¡ento de lo anterior, personal de esta Ent¡dad tuvo comunicación con [a persona responsabte det

animal de compañía mot¡vo de denunc¡a, a través de una aplicación de mensajería instantánea para tetéfonos
inteligentes, qu¡en remit¡ó vía etectrónica evidencia fotográfica en la cuatse observa que de manera votuntar¡a
el animal de compañía que responde al nombre de "Danger", fue ret¡rado del espacio público, siendo
reubicado en el patio de la vivienda en comento, espacio en el cual deambuta libremente. Lo anterior fue
corroborado por la persona denunciante.

iHfrñI
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figuras 3. Ejempla¡ canino dcnunciado.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente
conformidad con el artículo 27 f'acc¡ón Vll de la Ley Orgánica de esta
voluntario de las disposiciones juríd icas en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóI{

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar can¡no localiza
Ent¡dad identificó que el animal de compañía contaba con bie
corporat y muscular, alimento y agua brindada, comportam¡ento
realizó ta sigu¡ente recomendación:

pRocunaounia al.lB|ELTAL y ocl oRDEta lllEl{To
tERRtroRtAr DÉ LActuoAD DE tlÉxlco

SUBPROCURADURIAAI¡8ITNTAL. DE PROTECCIÓN Y

SIENESTARA IOSANIMALES

emit¡r la presente resolución, de
Procuraduría, por el cumplim¡ento
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Retirar del espac¡o público al ejemplar can¡no motivo de denuncia y reubicarlo al interior de la
vivienda.

. Poster¡ormente el animal de compañía "Danger", fue retirado de la vía públ¡ca y actuatmente
deambula l¡bremente en e[ patio de la vivienda de referenc¡a. Lo anter¡or fue corroborado por la
persona denunciante.

La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvest¡gación y
al estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e[

ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el pr¡mer párrafo de este

::l::::::::::ll::ltil: : _--- ;;;;.; _--- 
_ 

---- 
_ 

___- 
_ 

-_--

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.-.--

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunc¡ante.-----------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,

con fundamento en et artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México y 5l fracción xxll de su Regtamento.-----

frY
c.cc..p. Lk. L.dana 8oy T.mbc..ll. Procuradora Ambientaly delOrdenamiento Territoriálde la cDit5Fry di +Iperú; coño(¡
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